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] VIÑA DEL MAR S. A. VIÑAMARSA A 

  

Guayaquil, 26 de marzo de 2003 NEC 1439278 MO 

(EM Myo- m0 
Señorita 
XIMENA ANDREA PINO TORRES 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía VIÑA DEL 
MAR S.A. VIÑAMARSA, en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

0 elegirlo a usted GERENTE GENERAL. de la misma por un periodo de cinco años, 
con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. Usted remplazará en 
sus funciones al señor HUGO DALE'ORSO CONTRERAS, cuyo nombramiento de 
Gerente General fue inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 4 de Enero del 
2002. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notanio Público Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, DOCTOR RODOLFO PEREZ 
PIMENTEL , el 23 de Noviembre del 2001 la misma que ha sido inscrita en, el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 19 de Diciembre de 2001. 

Muy atentamente, 

0 2 
NELLY N ENCALADA SERRANO 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía VIÑA DEL 
MAR S.A. VINAMARSA, para la cual he sido elegida, siendo de nacionalidad Chilena. 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En /a presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento. de GERENTE GENERAL, de la 
Compañía VIÑA DEL MAR S.A. VIÑAMARSA, a 
favor de XIMENA ANDREA PINO TORRES, de 

fojas 42.049 a 42.051, Registro Mercantil número 
6.108, Repertorio número  9.340.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos. 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 1.140, del Registro Mercantil 
del 2.002, al margen de la inscripción 
respectiva.- Guayaquil, ocho de Abril del dos mil 
tres. - 

  

   REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

TRAMITE: 44636 
LEGAL: SILVIA COELLO 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 
COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA B. 
REVISADO POR: /4.-


